
 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/10/2022 LEGISLATIVO 

Congreso extiende presencia de militares en calles en México 

 

El Congreso de México avaló finalmente la ampliación hasta el 2028 de la presencia de las fuerzas armadas en 
las calles para realizar labores de seguridad pública, pese a las críticas de organizaciones humanitarias y 
opositores que consideran que la iniciativa profundizará la militarización del país. 

Previamente aprobada por el Senado, la mayoría de la Cámara de Diputados votó a favor de la reforma 
constitucional que extiende de 5 a 9 años la participación de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública, 
un tema espinoso en un país donde militares y marinos comenzaron a realizar labores policiales y combatir el 
crimen organizado desde 2006 en medio de llamados de que solo se hiciera de manera temporal. 

El propio presidente Andrés Manuel López Obrador, antes de llegar al poder, era un crítico de la presencia militar 
en las calles y prometió que de ganar la presidencia los regresaría a sus cuarteles. Eso no ocurrió y, al contrario, 
el mandatario ha encargado a las fuerzas armadas varios proyectos no relacionados con su labor castrense, como 
construir un nuevo aeropuerto y un tren turístico. 

Por ser una reforma constitucional, ahora debe ser avalada por más de la mitad de los Congresos estatales antes 
de ser promulgada por el Ejecutivo. 

Sin sorpresas y tras un maratónico debate que se prolongó por ocho horas, la cámara baja aprobó la reforma a 
la medianoche del miércoles, con 339 votos a favor, 115 en contra y dos abstenciones. 
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